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DE UÀ PROVINCIA DE MADRID 
fiDVERTEMglR IMPORTANTE 

' Las leyes, órdenes y anuncios que Layan de insertarse en 
los B O L E T I N E S OFICÍALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editoreB de 
los mencionados periódicos. 

(Real, orden.de 5 de abril de 1588) 
Se puMica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A » , PELIGROS", 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — A P A R T A D O 320 

D E DIEZ A DOCE *Y DE T ^ B S A SEIS 

PARECIÓ D E S U S C R I P C I Ó N ' 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilió, al: mes, 3 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año 36. 

Oficiales futra de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semestre, 
34, y un año .4:8. 

Fariicítláreg.—Ev esta Capital, llevado a domiciüoj t3 pesetas 
trimestre; 24 al semestre, y 48 al año, y fuera de ella, 85 al 
trimestre; 30 al semestre, y.SO al año, 

Pe admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Pel igros , -3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por me^io de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de .abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anunuios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, líne» ó fracción.. O 50 pegatas 

ídem judiciales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . l'OO — 
ídem oficiales ídem i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . O'90 ,— . 
ídem particulares S'SO — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

Parte ®f ics al 
N E s i i E f t i i H E L mim SE MIMISTBQs 
Bu Majestad el Rey Don Alfoa-

o X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Itelxia Dofia Victoria Eugenia, y 
SS A A . RR. el Principe de Asturias 
•» Infaates eontindan sin novedad en 
su importante salud, 

De igual beneficio àisfrutan las 
•dleraàs persona» de la Angusta Seal 
fatailia» ' 

MINISTERIO .DE_LA GUERRA 

Concentración del CÍÍJOO de filas 
OlaOÜLAB 

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ka te
nido a bien disponer qae los días 24, 25 
y 2© de enero aotual se concentren ©n 
las cajas da recluta los individuos 
comprendidos en el cupo de filas del 
reemplazo de 1922 y los que, sin per
tenecer al mismo, deban hacerlo en 
unión de ello'a, a fin de que se efectúe 
el reparto del contingente entre los 
cuerpos y unidades del Ejéroito, con 
arreglo a los preceptos consignados en 
los capítulos X V I de le vigente ley de 
Reclutamiento y del Reglamento para 
su aplicación. " / 

Los Capitanes generales de las re
giones y distritos diotarán las órdenes 
oportunas para el destino de los reclu
tas oorrespondientes a la jurisdicción 
fie su mando. 

Con arreglo a lo propuesto por el 
Estado Mayor Central, e l estado nú
mero 1 determina el contingente que 
«sada caerpo debe recibir para comple
tar los efectivos de su plantilla; el es
tado número 2 prefija el número de re
clutas que sobre plantilla han de des
tinarse a los cuerpos encargados de re-
poner las bajas que puedan ocurrir en 
l a s dependencias y unidades que no se 
imfcren directamente del reclutamiento 
«5tte en dicho e<tado se oitan; el estado 
Harnero 3 detalla el número de.reclu
ios que debe asignarse a los cuerpos 

y unidades de las diversas regiones, 
ya sean procedentes de cajas enclava
das en oada una de ellas o de las res
tantes, así como también los que deben 
ssr destinados a Infantería de Marina, 
y los números 4, § y 6 indican los. re

clutas que cada región deba dar a los 
cuerpos y unidades da las guarnicio
nes del Norte de África, los cuales de* 
barán repartirse proporoionalmente, 
entre todas las cajas de la península, 
haciéndose la distribución con arreglo 
a las Instrucciones siguientes: 
• Artículo 1.® Para hacer la distn-
buciónen cada una de las regio o ea, se 
tendrá presente el númsro de reclutas 
que deba destinarse a otras, así como 
el que éstas deban darle, procurando 
que oada cuerpo se nutra de reclutas 
procedentes del menor número de ca
jas, excepto aquellos cuerpos que los 
necesiten de condiciones especiales, 
que se nutrirán de todas las cajas de 
la región. 

Los reclutas que se encuentren sir
viendo en filas como Voluntarios, con
tinuarán en sus ouerpos sin formar 
parte del contingente a que se refiere 
el estado núm. 1, excepta los que, eo-
mo resultado del sorteo dispuesto en 
el art, 5.° de esta circular, les corres
ponda ser destinados a los ouerpos de 
Afrioa, los cuales formarán parte del 
contingente que a ellos se les asig
na. Á la Brigada disciplinaria de Ma
lilla se destinarán solamente los re
clutas comprendidos en el párrafo 6.° 
del art. 86 de la vigente ley de Reclu
tamiento, 

Los reclutas qu6 hubiesen recibido 
las órdenes del presbiteriado, causarán 
alta en los ouerpos que designen los 
Capitanes generales, para los efeetos 
de revista y suministro; exceptuándo
se de este destino las Comandancias de 
Sanidad Militar, y quedando a dispo-
sieión del teniente vicario de la región 
o distrito, en donde le corrrespoada 
servir, en armonía con lo preceptuado 
en el párrafo 2." del art. 382 del Re
glamento y Real orden telegráfica de 

25 de enero de 1916, sin que sea obs
táculo para que formen parte de las 
unidades expedicionarias de África, 
ouando les corresponda. 

El sobrante o falta da reclutas que 
resulte en la concentraron, lo distri • 
buirán los jefes de las cajas a prorra
teo entre las anidadas que deban nu
trir, teniendo presante que no debe 
quedar ningún reeluta sin ser destina
do a cuerpo, excepto los individuos 
de las congregaciones de misioneros, 
a los que se lea aplicarán los preeep-
tos del art. 386 del Reglamento. 

Art. 2.° Para el destino a euerpo 
de los'reclutas se ¡tendrán en cuenta 
por la» cajas de reeluta, además de las 
condiciones de talla, profesión u oñ-
ció qae determinan los artículos 378 y 
379 del Reglamente, que observarán 
con la mayor escrupulosidad, las pre
venciones siguientes: 

Primera. Los jefes de cuerpo y 
•unidades que necesiten reclutas de ofi
cies determinados comunicarán direc
tamente a los Capitanes generales de 
las regiones los que les son neeesarios 
para que los servioios téonioos de los 
mismos queden atendidos, a fin de que 
dichas autoridades ordenen a ios jefes 
de las cajas él número de aquéllos que 
deben.destinar a los referidos cuerpos 
especialmente por lo que se refiere al 
Ejército de España de Marruecos. 

Segunda. Las mencionadas auto
ridades dispondrán lo conveniente pa
ra que, a ser posible, Be destinen al re
gimiento de Artillería de poaioión re
clutas que posean ofioio de ajustador 
mecánico, maquinistas y automovilis
tas, y de talla l'TOO metros. 

Tercera. A las unidades de ame
tralladoras que figuran en el estado 
núm. 1 serán destinados, a ser pesible, 
reclutas oon talla de 1'650, metros, o 
de las más aproximadas; entre los que 
algunos de ellos han de reunir la con
dición de tener ofieios de basteros o 
guarnicioneros. 

Cuarta. Igualmente se destinarán 
al batallón de Instruoción, y en el ma

yor número posible, individuos con 
talla de 1'650 metros; excluyendo del 
destino a este euerpo los que no sepan 
leer y escribir. 

Quinta. Asimismo se destinarán 
I al Grupo de Instrucción de oaballería 

individuos eon talla mínima de-1'650 
que sepan leer y esoribir. Los que se 
destinen al ®rupo de Instrucción de 
Artillería, sabrán también leer y es 
oribir. ' 

Sexta. A las tropas de Areonáu-
tioa militar se destinarán los que figu
ran en las relaeiones remitidas a los 
Capitanes generales, y para comple
tar la plantilla, los que aerediten ha
llarse en posesión del título de piloto 
de aeroplano, presenten oertifioado de 
haber ejecutado, por lo monos, tres 

" vuelos de enseñanza conduoisndo apa
rate, o tengan oficio apropiado para ser 
utilizados en los talleres. 

Séptima. A los regimientos mix
to de Artillería de Ceuta y Melilla y 
a los de pesada, se destinarán reclu
tas con talla mínima de 1'660 metrof-, 
con arreglo al art. 378 del Reglamen
to y Real orden de> 28 de junio de 1920 

: (D. O. núm. 144). 
O o t a w A los regimientos de Fe-

rrocariles serán destinados reclutas 
que reúnan las condiciones que pre
viene el art. 379 del Reglamento y 
Reales órdenes de 31 de octubre de 1914 
y. 24 del abril de 1920 (D. O. núme
ros 24o y 94), de los cuales se han en
viado a los Capitanes generales de las 
regiones -relaciones nominales. 

Si no pudieran ser destinados todos 
los que reúnan dichas aondioiones, por 
exceder del cupo asignado a los mis
mos, los jefes da las cajas darán cono
cimiento a los Coroneles da los regi
mientos de Ferrocarriles del destino 

^ de los reclutas sobrantes, para que en 
caso de neoesidad puedan ser agrega
dos a los cuerpos oitados. 

Nevena. A las compañías de Telé
grafos independientes da África, Ba-

* leares y Canarias se destinarán reclu-
1 tas que reúnan las mismas condici©-
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nes de aptitud que las que se exigen 
para los que lo son al regimiento de la 
propia especialidad. 

Décima. A la Brigada Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor se des
tinarán los reclutas que hayan demos
trado su aptitud, previo examen, para 
servir en dicho ouerpo, de los cuales 
ae han enviado a los Capitanes gene
rales de las regiones relacionas nomi
nales con arreglo a las Reales órdenes 
de 24 de abril, U de octubre de 1920 ; 
(D. O. números 94 y 230), no cubrién- j 
dose las vacantes de los que íes corre»- \ 
ponda por sorteo servir en Afrioa, | 
puesto que una vez aprendida la ins
trucción se incorporarán a las fuerzas 
que dicha unidad tiene en aquel terri
torio) disponiendo los jefes de las ca
jas en caso de haber fallecido, acogido 
a la ouota militar o cambiado de si 
tuaoión algunos de los incluidos en 
las mencionadas relaciones, que se cu
bran sus vacantes con individuos ap
tos para el servicio a que se destinan. 

Undécima. Al Centro Electrotéc
nico y de Comunicaciones, batallón de 
Radiotelegrafía de campaña, tropas 
de Aeronáutica Militar y regimientos 
de-Ferrocarriles, se detinarán los re
clutas que hayan demostrado su ap
titud, previo examen, para servir en 
dichos cuerpos, de los cuales se han 
enviado a los Capitanes generales de 
las regiones relaciones nominales, 
completándose el número que falte 
hasta el asignado en el estado núme
ro 1, por los jefes de las cajas de re
cluta, entre los que reúnan las oondi-
oiones prevenidas y de los que remi
tirán relaciones nominales con toda 
urgencia a los ©apitanes generales, pa^ \ 
ra que, a su vez, cursen copia de los ¡ 
mismos a este Ministerio. 

Duodécima. Los reclutas destina
das para cubrir bajas en la Escolta 
Real deberán reunir las condiciones 
de talla no inferior a ;1'710 metros y 
la aptitud física necesaria para el ser
vicio a que se les destina. 

Decimotercera. Los reclutas que 
sean destinados a los Depósitos de ca
ballos Sementales reunirán ias condi-
ciones que previene ei art. 379 del Re
glamento para la aplicación de IaLeyj 
y se incorporarán a filas al mismo 
tiempo que los de su reemplazo. 

Decimocuarta. A Infantería de Ma
rina se procurará destinar reolutas 
con talla mínima de 1'630. 

Decimoquinta. Pasarán desde las 
cajas con licencia ilimitada los indivi
duos destinados a Infantería de Mari
na, hasta que sean llamados por los 
Coroneles de sus regimientos. 

Déoimosexta. Igualmente se ten
drá en cuenta qae, creadas reciente
mente las oompsnías de obreros de 
Ingenieros en África, la aptitud de 
los reolutas destinados a ellas, debe 
ajustarse a la señalada én el Regla
mento para la aplicación de la vigente 
iey de Reclutamiento para la compa
ñía de obreros Ho Ingenieros. , 

Decimoséptima. Las cajas de re- I 
elutas tendrán en cuenta que, dentro I 
de lo posible, los destinados a Inge- | 

nieros Zapadores en África, tengan 
condiciones adeouadas. 

Décimoootava. Aumentado el nú
mero de ooohes automóviles de servi
cio en las unidades de Intendencia y 
Sanidad, se dispondrá se provea a di
chas nnilades de personal apto para 
el indicado servioio. 

Decimonovena. L o s regimientos 
tercero, quinto y sexto de Zapadores 
reciben reolutas para atender a la for 
maoión de las compañías de fortaleza 
de Base Naval, que están por organi
zar y figuran en al vigente presu 
puesto. 

Vigésima. Las Comandancias de 
Intendencia de la segunda, teroera y 
oetava regiones reciben reclutas para 
atender a la organización de las sec
ciones de Basa Naval1 afecta a cada 
una. 

Vigésimoprimera. La segunda Co
mandancia de tropas de Sanidad Mili
tar reoibe reolutas para atender a la 
organización de la sección de Base Na
val de Cádiz. 

Tigésimosegunda. Los batallones 
de Cazadores de montaña recibirán 
sus reolutas da las caja» señaladas pava 
ello, según se ha tenido en cuenta al 
efectuar la distribución por regiones. 

Vigósimotercera. Los reclutas pa^ 
ra las secciones ciclistas de África, 
están distribuidos a prorrateo entre los 
cuerpos de Infantería de cada Coman
dancia general. Los de las Planas Ma
yores de medias brigadas da Ceuta se 
han asignado a los batallones de Ma
drid y Llerena, y los de la deL&rache 
han sido distribuidos entre todos los 
batallones de - la Comoadanoia ge
neral. 

Vigésimocuarta. Los reclutas para 
el Grrupe de montaña de Melilla y ba
tería 15'5 complementarios, han sido 
asignados al regimiente mixto de Me
lilla; los de la sección del Parque mó
vil de montaña y sección de automó
vil complementaria, han sido agrega
dos a la Comandancia de Artillería. 
Los de la compañía del Parque móvil 
montada complementaria de la Co
mandancia general de Ceuta, han sido 
agregados al Grupo ligero complemen
tario de la misma Comandancia gene
ral (Ceuta), 

Vigésimoquinta. En armonía eon 
lo dispuesto en la Real orden telegráfica fecha 16 de noviembre de 1921, 
los reolutas asignados a las Academias 
en el estad© número 2, se incorpora
rán directamente a las mismas en don
de recibirán instrucción por formar I 

• - - - i 

1.' DeBde que salgan de sus hoga
res hasta su destino a cuerpo activo, 
serán socorridos eon 0'75 pesetas dia
rias, según previene la Real orden cir
cular de 20 dt abril de 1918 (D. O. nú
mero 90), y, además; con raoióia de 
pan desde su presentación a la caja. 

2.° A partir de) mismo día que 
sean destinados tendrán derecho al 
haber, pan y demás devengos regla
mentados del cuerpo a que hayan sido 
destinados; entendiéndose que desde 
ese día se considerarán como tropas 
arranchadas a los «feotes de peroir los 
haberos que a éstas señala la Real or
den da 16 de diciembre de 1920 (Dia
rio Oficial núm. 285), o sea 1'26 pe
setas diarias de rancho y mejora de 
aümenteoión, y 0'25 pesetas diarias de 
sobras, entregándoseles en mano el 
total de 1'50 euando nó se les faoilite 
rancho, en cuyo caso, sólo percibirán 
0'2S pesetas en eanoepto de sobras. 

3.° Durante los días 28 y 29 proce
derán los jefes de caja de recluta a for
mar y distribuir los contingentes, te
niendo muy especialmente en euenta 
las aptitudes de todos ellos. 

Las notas de baja en oaja y alta 
ea ouerpe aotivo no se estamparán en 
las filiasiones hasta el día LÍO, haciendo 
constar en las mismas el día en que 
los reclutas se presentaron a concen
tración. 

5." A los efectos de antigüedad 
para destino a África, se tendrá pre
sente que los tres días de la concentra
ción deben considerarse oomo uno solo. 

6.° Las bajas que puedan ocurrir y 
deban cubrirse con arreglo a la Ley, 
las reemplazarán los jefes de las cajas, 
a partir del día 30, con individuos del 
cupo de instruooién, y los que vengan 
a ooaparlas serán destinados a los 
cuerpos a que pertenecían los que las 
causaron, excepción "hecha de las ocu
rridas en las guarniciones de África y 
cuerpos expedicionarios para las que 
se observará lo dispuesto por la Real 
orden oireular de 22 de oetubre de 1912 
(D. O, núm, 241) 

( Continuará.) 

Junta municipal del Censo' e l e c t o 
MORATA DE TA JUNA 

En Morata de Tajuña, a 1.° de di- I 
ciembrò de 1922, previa la correspon- j 
diente oonvoeatoria, se reunieron los 
señores que componen la Junta muni
cipal del Censo electoral, D. Venancio 
López Gil, D. Alejandro Casad© Orte> 

Zooalidad, ehn exclusión de la Sala Ca
pitular del Ayuntamiento y oficinas 
municipales. En su virtud, la Junta 
acordó designar cerno locales más ade
cuados para dicho objeto los siguientes: 

Sección única.—Distrito de la Au-
dieneia,—Escuela de niños, número 1, 
Raboso Castellanos, núm. 1. 

¡Beeoión única.— Distrito de la Igle
sia.—Esouela de niños, núm. 2, Ra
boso Castellanos, núm. 1 duplicado. 

Por último, aoordó la Junta que la. 
designación precedente sa haga públi-
oa por medio de edictos fijados en la 
Casa Ayuntamiento y sitios de eos-
tumbre, comunicándola además al Go
bernador civil para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Con lo eual se levantó la sesión, fir
mando la presente aota todos los seño
res concurrentes de que yo el Secreta
rio certifico. 

Gregorio Martínez,— Venaneío Ló
pez.—Alejandro Casado.—Mariano de 
la Torre.—Jesús Sana.—Niooláa Casa
do.—Eduardo Vázquez. 

(Núm. 2.966) 

8 EL MOLAR 

Don Pío Antonio Sánohez Anohuelo, 
Secretario de la Junta municipal del 
Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Junta,, 

en sesión del día 1.° del actual, y 
en cumplimiento del art. 22 de la L e y 
de 8 de agosto de 1907 y de las demás 
disposiciones sobre la materia, ha acor
dado, para que rija en cuantas eleccio • 
nes"debieren celebrarse durante el año-
próximo, la designación del local s i 
guiente: 

Sección única—Colegio de niñas, 
calle Moza-Alta. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expido 
la presente, con el visto bueno del se
ñor Presidente, en El Molar, a 1." de 
diciembre de 1922. 

El Secretario, 
Pío Antonio Sánohez. 

V.° B.° 
El Presidente, 

Erasmo Muñoz. 
(Núm. 2.972) 

VENTURADA 

Don Cándido Santos Olalla, Secreta
rio de la Junta municipal del Censo 
electoral de esta Villa de Venturada" 
Certifico: Qae esta Junta municipal, 

parte'de sus plantillas, quedando agre- I go, D. Mariano de la Torre Galeote. I 8 n s s s i o n á e 27-del pagado mes do di-
gados a los cuerpos que se designen, | D . Jesús Inés Masana y D. Nicolás 

Art. 3.° Los viajes necesarios para f Casado de la Torre, bajo la presiden-
la concentración en caja e incorpora- | cia de D. Gregori© Martínez Jiménez, 
oión al cuerpo do destino se-verifica- | quien manifestó que el objato de la 
rán por cuenta del Estad®, con arre- f reunión era el de dar cumplimiento al 
glo a lo que previenen los artículos ¡ articulo 22 de la ley Electoral de 8 de 
358, 359 y 396 del reglamento, y a fia ¡¡ agosto de 1.907, el ouál previene que 
de que resulte la debida economía, se ; ha de precederse a la designación de 
agruparán por las Autoridades a todos \ locales, en los que han de estable-
los individuos que marchen a la mis- | cerse los Colegios para las eleooiones 
ma población, en la fsrma que dispo- í, que hayan de celebrarse durante el 
ne la Real orden d® 30 de marzo de : año próximo, dándose preferencia a 
1919 (D. 0. núm. 120). í las Esouolas y edificios públicos do la 

oiembre, designó para los cargos de 
Presidente y suplente de la Mesa eleo-
toralda la Secoión única deque cons
ta este Ayuntamiento en las eleccio
nes que puedan ocurrir.durante el bie
nio de 1923 a 24, a los señorea que s. 
continuación se expresan: 

Presidente, D. Ricardo Alonso de 
la Morena. 

Suplente, D. José Torres Vivanco. 
Y para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL d® la provinaia, expido la pré
sente, con el visto bueno del Sr. Pre-
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sidente, y de su ©rdeh en Venturada, 
a 6 de enero de 1923. 

El Secretario, 
Cándido Santos Olalla. 

V.° B.° 
El Presidente, 

Bonifacio Hernanz. 
(Núm. 3.544) 

EIBAS Y VACIAMADRID 
Don'Francisco Urosa Gutiérrez, Se

cretario de la Junta manioipal del 
Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión del día de la feoka, y en 
cumplimiento del art. 22 de la Ley de 
8 de agosto de 1907 y de las demás 
disposiciones sobre la materia, ha 
aoordado, para que rija en cuantas 
eleoeiones debieren celebrarse dorante 
el año próximo, la designación del lo
cal siguiente: 

Seoción única.—Casa Ésouela para 
ambos sexos. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del preoepto lsgal antes eitado, expido 
la presente con el V.° B.° del Sr. Pre
sidente en Ribas y Váeiamadrid, a 1.° 
de diciembre do 1922. 

El Secretario, 
Fraaeisoo ürosa. 

Y." B.° 
E l Presidente, 

Julio Cascajero. 
(Núm. 2.968) 

REDTJENA 
Don José Santos Pinilla, Secretario 

de la Junta municipal del Censo 
electoral de Redueña, 
Certifico: Que esta' Junta municipal, 

en sesión del 28 del pasado mes de di
ciembre, designó para los cargos Se 
Presidente y suplente de la Mesa elec
toral de la Sección única de que cons
ta este Ayuntamiento, en las eleccio
nes que puedan ocurrir durante él bie
nio de 1923 a 1921, a los señores que a 
continuación se expresan. 

Presidente.—D. Gerardo P é r e z 
Alonso. 

Suplente. — D. Leandro Serrano 
Martín. 

Y para su publicación en el BOIBTIN 

OFICIAL de la provinoia, expido la 
presente con el V / B . * del Sr. Presi
dente; y de su orden en Redueña, a 5 
de enero de 1923. 

El Secretario, 
José Santos Pinilla. 

V.° R.° 
El Presidente, 

J e.8 ú s P é r e a . 
(Núm. 3.543.) 

Miviir iciAt JUDÍ£!¿LI$ 
a primara Instancia 

1,415 de 1920, comparecerá, en térmi 
no de diez días, ante el Juzgado de 
instruación del distrito del Centro, 
Secretaría de D. Rafael López de Pan
do, al objeto de ser reducido a prisión, 
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que hubiere lugar y ser decía* 
rado. rebelde. 

Madrid, 2 de enere de 1928. 
José María de la Torre. 

El Secretario,' 
Rafael López de Pando. 

(B . -2 .197) 

Casas Ularraoo (Luis), que usa el 
pseudónimo de «El Brajo Bohemio», 
cuyas demás eirounstanaiafc se igno
ran, profesión periodista, procesado 
por falsedad en causa número 22 de 
1920, comparecerá, en término de diez 
dias, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría de 
D. Rafael López de Pando, al objeto 
de ser reducido a prisión, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho y ser decla
rado rebelde. 

Madrid, 30 de diciembre de 1922. 
José María de la Torre. 

El Seeretario, 
Rafael López de Pando. 

(B.—2,198) 

. CENTRO 
Cardona Almagro y Arzuaga (Car

los de), de estado oas'ado, profesión ex 
Cónsul, de setenta y un años de edad, 
domiciliado últimamente en la icalle 
de Alberto Aguilera, número 31, pro
cesado por estafa en causa número 

Gómez Domínguez (Rafael), natu^ 
ral de Montilla, proyincia de-Córdoba, 
de estado casado, profesión viajante, 
de cuarenta años de edad, hijo de An
tonio y de Victoria, domiciliado últ i 
mamente en la calle de Andrés Borre-
ge , número 13, piso segundo, profesa
do por lesiones, atentado, daños y 
estafa, bajo el número 964 de 1922, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis -
trito del Centro, Secretaría de don 
Rafael López de Pando, al objeto de 
ser reduoido a prisión, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar y ser declarado rebelde. 

Madrid, 2 de enero de 1923, 
José'María de la Torre. 

El Seeretario. 
Rafael López de Pando. 

(B.—2.196) 

CONGRESO 
Don José Prendes Pando y Díaz La-
, viada, Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta 
- Capital, 

Bago saber: Qué a virtud de lo acor
dado en providencia de hoy diotada 
en los autos ejecutivos seguidos eia 
éste Juzgado de mi cargo, Secretaría 
del refrendatario, á instancia de la 
Sucursal número uno de la casa «Gui
llermo Ramos», se sacan a la venta 
en pública subasta, por léimino de 
ooho días, una anaquelería, mostra
dores, máquinas de coser, géneros de 
diferentes ciases y enseres de sas
trería. 

Dioha subasta tendrá Jugar el día 
treinta del actualj a las once, en el lo
cal de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, y 
se advierte a los licitadores: qu'e el 

tipo de subasta será el de catorce, rail 
quinientas pesetas en que han sido 
justipreciados; que no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras 
partes del indicado precio; que para 
tomar parte en el remate habrán de 
consignar previamente, «obre la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento efecti
vo de la expresada suma, y que los gé
neros y efectos se encuentran deposi
tados en D . Modesto Galindo, Concep
ción Jerónima, número diez, donde 
podrán examinarlos. 

Dado en Madrid, a quince de enero 
de mil novecientos veintitrés. 
José Prendes Pando. 

Ante mí, 
Luis Moliner. 

' • (A.- .51) 

CHAMBERÍ 
Merino Diez -(Francisco), natural de 

Cabanillas del Campo (Guadalajára), 
hijo de Aureliano y de Pilar, de vein
tidós' años de edad, soltero, jornalero, 
domiciliado últimamente en la calle de 
Raimundo Lulio, 6, vaquería^ siendo 
sus señas personales: estatura regular, 
palo negro, ojos negros, nariz regular, 
eolor del rostro moreno, compaieoerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
de Chamberí, Seoretaría del Sr. Mu
zas, para ser reducido a prisión a fin 
de que cumpla la pena que le ha sido 
impuesta en la causa seguida al mis
mo, bajo el núm. 276 de 1920, por ho
micidio por imprudencia; apereibido 
que, de no verifittarlo, le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Madrid, 4 de enero de 1923. 
El Seeretario, 

Ledo. Fulgencio Muzas. 
Y." B . 8 

El Jaez instructor, 
R. Porrero. 

(B.—2.199) 

Candela Penalba (AÍejamdro), cuyas 
demás circunstancias, domicilio y pa
radero se desconocen, comparecerá, en 
término de diez días, ante él Juzgado 
de instruooión del distrito de Chambe
rí, Secretaría de D. Antonio Aguilar, 
al objetó de notificarle y llevar a efec
to cierta resolución contra él dictada, 
en causa por daños en el tranvía nú
mero 85, instruida por dicho Juzgado 
y Secretaría con el núm. 529 de 1922. 

Madrid, 28 de diciembre de 1922. 
Zoil» Rodríguez. 

El Seoretario, 
Antonio Aguilar. 

(B.—2.195) 

HOSPITAL 

En virtud de auto dictado en el día 
de hoy por el Sr. D. Pedro Castán y 
T/allero, Magistrado de Audiencia te
rritorial de.las de fuera de Madrid, y 
Juez de primera instancia del distrito, 
del Hospital de esta Corte, en los pro
movidos por »1 Procurador D. Fernan
do Várela y de la Mora, en nombre de 
D. Balbino Mañanes y Martínez, se ha 
declarad* en estado formal de quiebía 
al comerciante D. Justino Crespo y 

García de VinúeBa; lo qtíé se anuncia 
al público para que se abstenga de ha^ 
cer pagos al mismo, el referido D. Jus
tino Crespo y García de Vinuesa, el 
que está inhabilitado para la adminis
tración de sus bienes y cuantos pagos 
a dicho señor Crespo y García de Vi
nuesa, declarado en estado de quiebra, 
deben de ef actuarse y deberán de ha
cerse necesariamente al Depositario 
judicial nombrado D. Mateo Valoárcsl 
y Gómez, vecino de esta Corte, pues, 
todo pago qué pueda efeetuarse o se 
ef eotúe al Di Justino Crespo y García 
de Vinuesa, será nulo, asi como cual
quier contrato, y lee parará el perjui
cio a que haya lugar en dereoho. 

.Madrid, cinco de diciembre de mil 
novecientos veintidós. 

Ei Secretario, 
ante mí, 

Joaquín Argote. 
V .°B.° 

El Juez de primera instancia, 
Pedro Castán* 

(A.—56) 

HOSPICIO 
Jesús (Ramón) (a) Jesusillo, cuyas 

demás sircunstanoias, señas personales 
y actual paradero se ignoran, compa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospioio, Seoretaría 
del Sr. de Antonio, a responder a los 
cargos que le resultan en el sumario 
instruid© en dicho Juzgado, bajo el 
número 333 de 1922, por estafa; aper
cibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Madrid, 26 de diciembre de 1922. 
El Seeretario, 

J. María de Antonio. 
V.°B.° 

El Juez instructor, 
Firmado. 

(B . -2 .193 ) 

LATINA 

Don Miguel de Entrambasaguas y 
Corsini, Juez de primera instanoia 
e instrucción del distrito de la Lati
na de esta Corte. 
Por el presente eito, llamo y empla

zo a Manuel González Pascual, natu
ral de Madrid, hijo de Isidro y Juana, 
de veintidós años, soltero, dependien
te y domiciliado últimamente en la 
calle de Tornjos, 78, tienda, para que 
en el término áe diez días, contados 
desde el,siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala-au
diencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de hacerle saber los autos, fé" 
cha de hoy y 3 de julio del año últi
mo; apercibido que, de no 'verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará él 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
tedas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la policía judicial proce
dan a la busca del expresado procesa
do,1 cuyas senas personales se desco
nocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juz-
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gado o en la Cároel celular, como pre
so eemunioado. 

Madrid, 4 de enero de 1923. 
Miguel de Entrarabasaguas. 

El Saoretarie, 
Francisco de P . Rives. 

(B.—2.201) 

UNIVERSIDAD 

Las personas que se consideren per
judicadas oon los contratos de susti
tuciones- para África, celebrados con 
D. Ramón Boixareu Olaverol, que vive 
en Palma, 69, principal, con posterio
ridad a la Real orden del Ministerio 
da la Guerra de 28 de mayo de 1921, 
comparecerán,en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Universidad de esta Corte, 
Secretaría de D. Fermín guárez, para 
instruirles del artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, en causa 
por. estafa, instruida por dieho Júz-
gado con el número 546 de 1922. 

Madrid, 26 de diciembre de 1922. 
El Secretario, 

P. S. 
Firmado. 

(B.—2.200) 

Marco Obragón y Toledo (José), 
natura de Molina de Aragón (Guada-
lajara), hijo da Eduardo y de Amalia,-
de estado soltero, profesión sereno, de 
cuarenta y orneo años, de estatura 
alta s ojos pardos, pelo castaño, nariz 
regular, cóler dal rostro moreno, do
miciliado últimamente en la calle de 
Apodasa, númsro 10, segundo, proce
sado por estafa, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción-del distrito de la. Univer
sidad, Secretaría del Sr. Unzueta. 

Madrid, 29 de diciembre de 1922. 
El Secretario, 

Esteban Unzueta. 
' (B.—2.194) 

GETAFE 

Los herederos del perjudicado Lá
zaro Casillas Grande, comparecerán, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrueción de Gatafe, para 
ser oídos acerca del indulto solicitado 
por el penado Aniceto Higueras Mo
ran©, en oausa por robo de una yaea, 
instruida por dicho Juzgado, bajo 
apercibimiento de pararles el perjui
cio consiguiente. 

Gatafe, 4 de enero de 1923. 
El Secretario, 

, (Núm. 3.487 a) ' (B.—2.206) 

García Miguel (Doroteo), domicilia
do últimamente en Villaverda de 
Madrid, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Getafe, para ser oído acarea 
del indulto solicitado por el penado 
Aniceto Higueras Moreno, en causa 
por robo de una. vaca, instruida por 
dicho Juzgado,' bajo apercibimiento 
de pararle el perjuioio oonsiguiente. 

Getafe, 4 de enero de 1923. 
El Secretario, 
A. Murías. 

(Núm. 3.487 b) (B.—2.204) 

Tesorería de Hacienda 
«e la provincia d» M a i r K 

Contribución accidental.—Contrata. 
Año de 1922-23. 

Por la Tesorería de Haeienda de 
esta provincia se ha dictado la provi-
deaeia siguiente: 

De sonformidad oon lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
áe abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona quinta, y 
que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina. D. Agustín 
Núñez. 

En cumplimiento del artíeulo Si de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLBTIH OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respeotives valores, pre
vios-Ios requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públieó en confor
midad de lo prevenido en dieho ar
ticule 51. 

Madrid, 13 de enero de 1923. 
El Tesorero de Hacienda, 

Rafael Apariei, 

^ayuntamientos 
VILLA DEL PRADO \ 

El día 11 de febrero próximo, a las 
horas querse expresan a continuación, 
tendrán efecto en esta Casa Consisto
rial, y bajólas condiciones de los plie
gos que obran en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las subastas siguientes: 

Alas diez 
La del arbitrio sobre las carnes, 

bajo el tipo da 6.000 pesetas. 
7A las mee 

La de derechos de degüello de ro
ses en la Casa Matadero, bajo el tipo 
de 1.090 pesetas. 

A las doce 
La del arbitrio de pesas y iaedidas, 

bajo el tipo de 18.000 pesetas. 
Cuyas subastas son para el próximo 

año económico de 1923 a 1924. 
Villa del Prado, 3 de enero de 1923. 

El Alcalde, 
Eduardo Pérez. 

(Núm. 3.512) (E.—27) ' 

HORTALEZA 

El padrón de eédulas personales de 
esta villa para al año de 1923, se halla 
al público en la Secretaría da este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para «ir reelamaoiones, 

Hortaleza', 5 de enero de 1923. 
El Alcalde, 

Jos» Aragoneses. 
(Núm. 3.521) 

SEVILLA LA NUEVA * 

El proyecto del presupuesto muni
cipal ordinario y padrón de cédulas 
personales de esta Villa para el próxi
mo año de 1923 a 1924, se hallan ex 
puestos al público en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oír redamaciones, 
pasado cuyo plazo no serán atendidas. 

Sevilla la Nueva, 5 de enero de 19i3 
El Aloalde, 

Ángel- Ponte. 
(Núm. 3.520) 

VALDEMORO 
El padrón de la riqueza rústioa de 

este término formado por la oficina 
de Conservación Catastral para el 
ejercicio de 1923 :24, queda expuesto 
al públioo en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para bir (reclamaciones* que ver
sen sobre errores aritméticos o de 
oópia. 

Valdemoro, 8 de enero de 1923. 
I I Alcalde, • 

Andrés Machado. 
(Núm. 3.550). 

Banco de Cartagena 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a les señores 
Accionistas de este Banco á la Junta 
general ordinaria que con arreglo a 
los preceptos contenidos en el artícu
lo veintitrés de los Estatutos, se cele
brará en su, domicilio social en "Ma
drid, Carrera de San Jerónimo, mi-
maro cuarenta y tres, el día treinta y 
uno de( enero de mil novecientos vein
titrés, a las onee de la mañana. 

Se someterán a la Junta general 
las operaciones, cuentas y balances 
del último ejercicio, y a cuyo efecte, 
y a tenor de lo dispuesto en el artíou-
le ¿veintiséis de los Estatutos, en el 
plazo y forma marcados en el mismo, 
se pondrá de manifiesto todos los ele
mentos de juicio preoisos para el fin 
ya prevenidos, y la proposición del 
Consejo para distribuir las utilidades 
líquidas obtenidas y la renovación re
glamentaria de cargos. 

Loa señores que quieran temar par
te en la deliberación de la Junta gene
ral depositarán en las Cajas de este 
establecimiento y en la de sus sucur
sales, cinco días antes de la reunión, 
las acciones que les da derecho para 
ello. 

Igualmente p o d r á n depositarlas 
hasta el día veintiséis del corriente 
mes: en Bilbao, en los Bancos de Bil
bao, del Comercio y de Vizcaya; en 
Oviedo, en .el Banco Asturiano de In
dustria; y Comercio y BanQO de Ovie
do; en Gijón, en el Banco de Gijón; 
en San Sebastián, en los Bancos- Gui-
puzaoano y de San Sebastián; en San
tander, en el Banco Mercantil, 

Madrid, diez y seis de enero de mil 
novecientos veintitrés.—El Presiden
te del Censejo de Administración, 
Marqués de Alonso Martínez. 

(A,—57) 

tas nomínale» 20.700, en.4 por 100 In 
terior, expedido por este Estableci
miento en 16 de octubre de 1914 a 
favor de D. José Sánchez Ramos y 
doña Ricarda Abad López, indistinta
mente, endosado al Banco Español 
del Rio de la Plata, según manifesta
ción de éste, se anuncia al público por 
tercera vez para que, el que se crea 
oon derecho a reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, a con
tar desde los días 22 y 23 de diciembre 
último, feoha de la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos ofi
ciales Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OS-IOIAL de esta provincia, según de
termina el artículo^ 6." del Regla

je mentó vigente de este Banco; ad
virtiendo que, transsurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primiti
vo y quedando el Baneo exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid, 15 de enero de 1923. 
El Vicesecretario, 

Isidoro Azoona. 
( A . - 5 8 . ) 

BANCO DEJSPANA 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito núm. 762.057, de pese-

BANCO DEJSPANA 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito núm. 942.536, de pe3etas 
nominales 10 000, en Obligaciones del 
Tesoro al 5 por 100, expedido por este 
Establecimiento en 23 de noviembre 
de 1921a favor de D. José María Ca-
sanova Palomino y doña Dolores Abo
llan de Casaaova, Condes de la Algai
da, indistintamente, se anuncia al pú
blico por primera vez para que,'el que 
se crea con derecho a reclamar, lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, 
a contar desde el día de la publicación 
de este anuncie en los periódicos ofi
ciales Gaceta de Madrid y BOLETIU 
OFIOIAL de esta provincia, según de
termina el art. 6.° del Reglamento v i 
gente de este Banco; advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplieado de dicho resguar
do, anulando el primitivo y quedando 
el Baneo exento de toda responsabi
lidad. 

Madrid, 13 de enero de 1923. 
E l Vicesecretario, 

Isidoro Azcona. 
(A.—59) 

A s i l o s de El F a r d o 
Se anuncia el concurso para el su

ministro de la carne da yaca que se 
necesita durante un año en los Asilos 
de El Pardo. El pliego de condiciones 
se halla en las oficinas del Estableoi-
miemto y el plazo para solicitar termi
nará el treinta y uno del corriente, 

Madrid, quince de enero de mil no
vecientos veintitrés,—El Presidente 
de la Junta de Patronato, El Conde 
del Cazal. 

( A . - 5 6 ) 
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